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por la que se establecen las normas reguladoras de la conce-
sión de ayudas en materia de infraestructura turística privada,
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y créditos
presupuestarios siguientes:

0.1.09.00.01.11.   .77502 .75B .3.
0.1.09.00.17.11.   .77503 .75B .0.
1.1.09.00.17.11.   .77500. 75B .9.2003.
3.1.09.00.01.11.   .77502 .75B .7.2006.
3.1.09.00.01.11.   .77503 .75B .6.2005.
3.1.09.00.17.11.   .77504 .75B .6.2005.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el núme-
ro de expediente y los importes subvencionados:

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de 22 de mayo de 2002, de la Consejería
de Agricultura y Pesca, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en
virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pre-
sidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante
Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 28.593,37 euros.
Finalidad: Instalación línea aérea de MT a 25 KV, CT de 100
KVA y línea de BT sitas en La Presilla.
Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 33.320,12 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural La Calinoria.
Beneficiario: Ayuntamiento de Ardales (Málaga).

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.760.00.71D.5.2003.
Importe: 28.797,98 euros.
Finalidad: Mejora del Camino Rural Barranco del Sol.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almogía (Málaga).

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas a las Agrupaciones
de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero (ADSG),
para el período comprendido entre 1.10 al 31.12.2003.

Mediante la Orden de 26 de diciembre de 1997, de la
Consejería de Agricultura y Pesca, se regulan los programas
sanitarios de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el
ámbito Ganadero (ADSG), la cual ha sido modificada por la de
30 de julio de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pu-
blicas las ayudas concedidas al amparo de la citada normati-
va, para el período comprendido entre 1.10 al 31.12.2003, las
cuales figuran a continuación:

- Aplicación presupuestaria: 1.1.16.00.15.29.782.04.71B.2003.
- ADSG e importe euros:

Sierra de Yeguas-Humilladero: 5.126,98 euros.
Campillos: 15.151,19 euros.
Almargén: 15.301,50 euros.
Porcino Antequera y Comarca: 4.284,95 euros.
Teba: 13.260,00 euros.
Porcino Guadalhorce: 7.284,00 euros.
Ads. Rumiantes Guadalhorce: 12.275,25 euros.
Ads. Vacuno del Guadalhorce: 1.524,14 euros.

Cádiz, 10 de enero de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.
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Ads. El Torcal (Málaga): 25.276,61 euros.
Ads. Serranía de Ronda: 33.741,55 euros.
Ads. Axarquía (Málaga): 5.362,05 euros.
Ads. Valle del Sol (Málaga): 3.586,86 euros.
Ads. Trabuco-Rosario (Málaga): 6.901,09 euros.
Ads. Porcino Ronda: 5.163,42 euros.
Ads. Sierra de Yeguas y Comarca: 5.302,89 euros.
Ads. Costa del Sol: 5.121,24 euros.
Ads. Montes de Málaga: 6.836,90 euros.

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas correspondientes a los gastos des-
tinados al establecimiento de las medidas fitosanitarias
obligatorias para la lucha contra la mosca mediterránea
de la fruta (Ceratitis Capitata) campaña 2004.

El Real Decreto 461/2004 de 18 de marzo, por el que se
estable, el Programa Nacional de control de la mosca mediterrá-
nea de la fruta (Ceratitis capitata Wiedemann), califica de utili-
dad publica la prevención y lucha contra dicha plaga, y define
las medidas obligatorias parar prevenir el desarrollo de sus po-
blaciones, de conformidad con los artículos 1 y 5.1 respectiva-
mente. Y la Orden de la Consejeria de Agricultura y Pesca de 25
de junio 2004, dicta en su artículo 2 para prevenir el desarrollo
de las poblaciones de la mosca mediterránea de la fruta, se
establecerán las medidas fitosanitarias de lucha prevista.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
ley de 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
Andalucía, procede hacer públicas las ayudas concedidas, al
amparo de la citada normativa, para la campaña 2004, las
cuales figuran a continuación de la presente Resolución.

Programa y crédito presupuestario.
0.1.16.00.01.29.772.00.71B.0
0.1.16.00.18.29.772.23.71B.5

SCA Málaca: 32.506,27 euros.
Cítricos Málaga SAT: 46.806,78 euros.

Málaga, 20 de diciembre de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da hacer publica la relación de subvenciones concedidas
a las Asociaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito
Ganadero (ADSG), en la provincia de Córdoba, referidas
al último trimestre de 2003.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la ley 5/1983, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, procede hacer públicas las subvenciones concedidas a
las Agrupaciones de Defensa Sanitarias en el ámbito Ganade-
ro, referidas al último trimestre de 2003, al amparo de la nor-
mativa que se cita, las cuales figuran en el Anexo de la presen-
te Resolución.

Córdoba, 13 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.a del
Mar Giménez Guerrero.

Normativa reguladora: Decreto 187/1993, de 21 de di-
ciembre, que regula la constitución y funcionamiento de las
Agrupaciones de Defensa Sanitaria en el ámbito Ganadero.

Decreto 280/2001, de 26 de diciembre (BOJA 149) y la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 13 de junio de
2003, por las que se regulan las condiciones para el reconoci-
miento y constitución de las A.D.S.G. y las ayudas a los pro-
gramas sanitarios a ejecutar por las mismas. (BOJA 121)

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de la
Direccion General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remision del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 2588/04, interpuesto por doña
Maria del Mar Fernández García, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 17 de diciembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 17 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERI-
DO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 2588/04, INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA DEL MAR FERNANDEZ GARCIA, Y

 SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2588/04, interpuesto por doña María del Mar Fernández
García, contra la Resolución de 22 de mayo de 2003 de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud por la que se desestima el Recurso Potestativo de
Reposición formulado por la parte actora contra la Resolución
de 14 de marzo de 2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la


